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Ref.: Ejecutivo – Auto estarse a lo resuelto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00752-00 
 
En atención a la solicitud que antecede (pdf 003, Cno. 2), el 
togado deberá estarse a lo resuelto en auto del 3 de diciembre de 
2020 (pdf 002, Con. 2), en el que se indicó que previo a resolver 
sobre las cautelas solicitadas, la parte interesada deberá indicar 
el lugar a donde deben dirigirse los oficios de embargo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 16 de septiembre de 
2022. 
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